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EL A YlJJNT Af~IENTO 
!ERIODICO MUNICIPAL leEL OANTON. 

-~ ' 

ARO 1~ Portoviejo, O-ctubre 31 de 1898. ·~ ~Uld. 22 ! ~ 
Q 

------ ~ 2'' "tT AYUNTAMIENTJ".~ Ordenanza de vcnntmno de Julio fuerte, . , ' ~ . .,.A~ 
' del present-! af\o. Art. 2°. Rita O rdenanza pP.'nctpia· 

PER.lODlCO MENSUAl. Art. 4•. El Seiior Jefe Político Y ra á rigir dc:~e el primero de Ene· 
más emplt:.~dos quedan enc .. rgados ro del afto veniderlo. 

No acepta · auscriciones. de la eJecusi6ll del presente ac~enlo Art. 3°' El SellorJefe Polrtico y 
Publicará avisos, menos fe• Dada e~ ~a s:'.la de las sest~n~s más antori~ldes~ que:lar1 encarga-

mitidoa. de la Mumcapaltdad, en _PortovleJO dos de la eJecuca6n y cu.mplimiento 
Publicar4 gr~tia loa escritos á 28 de Octubre de 1 M98. . de este acuerdo. -•e inter6s ceneral, que •e•n El Vicepresidente Oclda en la $ala de -las . sesiones 

tn bien de la comunidad ~el ' de la Munici¡:.alidad Jet Cantón d~ 
Municipio. DANIEL GILKR. Portovic:jo, á 28 de Octubre de 1898 

Se cangea con to4oa loa-te· El Secretario. • • • 
~ódicoa de fuer• 1 4eatro' f.el J::l V&cepresldente, 
pata. MANUKL CEBÁLLOS. J)AJ'TU~Jt Glt.Ea .. 

Para todo lo concernie.e El que ~us~ribe Secretario de la . • ' 
al periódico, •• en~encle~D Municipalidad del Cant6n de Por• El Sectetarió. 
coa el Secretario M'r'icfP;. toviejo, certific<~ : que la anterior Or- UANU&t.C~JJÁ_ L~S. 

" denanza que t t fonna la de vdnti· . ~----~--! . 
~·- ; . uno de Ju lio de\ presente <lfto sobre El qut suseribe ·~aode 1& 

CON fE~lf>;"'• insl:ripción de fi erros)' señale!t, fué Municipalidad ~ Cant6n de Por· 
1· Ordct~anla reformatoria de ~ .. de di~utida y "!'robada pM· eí Cunee• tcviejo, certifica~ 1ue la precedente 

21 de Julio del pren:11te aa•, !!Obre jo en las s•·siones del 2ó, 21 ·Y 28 OrdC!nanta, que fija los limttes en• 
i11scripción de iler!Os 1 -.rl;,l~•· del preS•:nte me.;, tte las parroquia.-; ~ Riochico Y Pi-

l. Otra fijando los 1\mttes entre laa pa~o· · eoaú. fué discutida y aprobada por 
quiu de Rioch•co y Pkoa•'- PortoYiejo, Oct••bre 29 de 1898. la Corporaci.Sti· 'en l.ia leSiones del 

s.. una ~f~rmatmia del Prcaultt•lfltlf 6 8 de' t p 
de lnsresos J E¡reso•. t MANUEL CEBÁLLOS. l • 2 7 Y 2 ,¡;presen e mes...,... or· 

4. E~emura de Co11•pra ·ven .. de una t.oviejo, O .. tubrc: 29 de -1898. 
Gallera en Riochico. Jefatura PoHti~a del Cantón.- MANUEL CEBÁÍ.LOS. 
O!ra ar~ndando Ul_t•. parle de_ '"' Portovkjo, Noviettlbr~ l de 1898. 

baJus de la Caea M!m •_t:lpal por·clnFI) EJ'ecútes Y publíquese por bando 
;oftol .i Don Jn•• S1~n. , , . . • 

f). Jlecrtto que _suspr.'me la contnbuo~ G EGORIO BRIONES 
t:•~n del trts por mal, R. . • 

':. Avisoe, 

1 

LA LIUNICIP ALIIAD 
DltL 

CANTON DE PORTOVIEJO. 

E\ Secret01rio, 

L. CH. ARTEAGA; 

2 

LA MUNIGIPALIDAD DEL 
CANTÓN l>E PORTOVIEJO; 

CONSIDERA-NDO, 

CONSID~llANI!O~ - • . te. Que los limites entre las 

Jefatura Polltica del Cantón. Por• 
toviejo, Novit:mbre ~de 1898. 
Ejecútese y publiquese por ban~o. 

.GR.EGORIO BRIONES. 

El Secretario, 

L. CH. AR.TEAGA. 

: 3 

LA ·MU.NICIPAL.J-D.A:O :_óEL 

Que e~ térmano dado e~ la ·parroquias de Riochico y Pi-
Oa·denanza del ramo para sns• C(i~zá ,.,0 e~tán fijados hasta coNslo&RA::Nbo: 
cribir los fierros y atllalea es lioy. . · . . • .. . . . · · · . . _ 
corto. - :z • Que á consecuencia de l . Que 4 Jl~sat. de baber~e 

ACt1Eki>A : ell~ hay irregularidad en el ¡ co!lvocado hcatadores para_ ~a· 
• • d · · úbl . b•tcar uoa Gallera en esta C1U· 

Art. 1•. · Hasta el tremuuno e ser'Vtcto P aco. b · •6 d. 
1 

.. 1 dad no se ha presentado nin• 
Entro del afto ,·eniderCl se proro- 3•. Que es atr1 uc1 n e as . ú , t - _· 
g~ el térmiilo p;~ta (.!Od.:r h1scribir -Municipalidades fiJ~~ los lími-~g ;, 'Q~e0Ía. · can. t. i_dad bot-a_ d. a 
_los fit-rro~_ )' . st.f\~le~ Pó\~ando sola· tes de las parroqulos. en el articulo · !4 del Pr~•u· 
nwnte un ~ucn: pur caca fierro Y o- ACUERDA: puesto para gastos extraordl• 
tro ¡wr <ada st. ftal, • . .. . . . . n=1rio é imprevistos se han ago. 

A rt. 2•: P-.~c.da esa ft cha, Fe .Pa•_ . A. r~: 1 ·. LC'Is. 1 ·~.•tes ent.re .1a~ pa· ¡ taclo; faltando p.-. o_ r cubrir 1 hae 
g:>.r~ el d .•. Lle para fl' :d~r ser ans- rroq~t::.s dt:: _ RIU~h~<o Y_ ,~•c?c~za, se- cer algunos-gastos. 
U"IJ tflS d ¡_lho bf'rros y viUtlf'& ~~· en lQ , sute \ll o e! cannno que . 

Att. 3•. Qut.da alil rdoranada !Jade e=ot.¡ C¡uJ"cld va a la~ de -Roca· áCU&Ill)A: 



i:L AYUNTAMIJ!NTO~ 

Art. ¡ 0
, Los quinientos sncre vo- bierta de cacle, de la mism~ exten-~ y habiéndolo hecho en la forma Je

tados en el artfculo 25 del Presu- ció ,1, d~s.tinada por el Muni~ipio gal firmó c0n el Señor Presi_dente y 
puesto para fabricar una G :tllera en para g'lllera de. a9uella localidad, ellnfrascrito Secretario: lo certifico. 
~sta Ciudad, se destinan p~ra gastos encontrándose lumta.da; al frente, -Gregario Briones.-Daniel Sa
extraordinarios é impre\·istoo;, se- 1a referida calle Bohvar, Y _POr los bando.-Manuel Cab;lllos.,-No 230 
gún el artÍculq 34 de dicho Presu- demás costados, ~on propled.ades -República del Ecuador.-Pre5i
puesto. · de Do~ Agustín Gtl:r: el p~ecto de dencia de la Municipalidad del Ct-tn-

Art. 2°. El Tesorero cubrir~ el la venta es de dos~tentos ~~~cuen- tón.-Portoviejo, Junio 3 de r898. 
déficit, de lo que falte, de d1cha ta sucres q~e los t1ene ~€c1b1dos á -Señor Procurador Municipal Pre
cantidad, a~i como lo más que ..en su satisf:;¡_cc1•"Sn; .Y por lo .m1sm<_> Y por sen te.= En Ja sedón de ayer,. la 
lo sucesivo se ordenP.. ser de su proptedad . clt~ho mmue- ~o;poración que me honro de pre-

Comunfquese al Sei'ior Jef@ Po- ble, se obhga á la evtcctó? Y s.anea· stdtr, dispuso: que U d. acepte la es
Htico para su ejecución y cumpli- mi~nto .:n caso neces:t.no, stendo crit.ura que debe otorgar el Señor 
miento. . obh$actoM .del comprador, por con· Gmllermo Giler por la Gallera que 

Dada en la sala de las ses tones vemo prevw, pag~r. todos los gas- se le cámpr6 y entregó al Munici
de la Municipalidad del Cantón de tos fiscales Y n:umctpales q~e o~a- pio en la población de Riochico en 
Portoviejo, á 28 de Octubre de c~one esta escntura hasta la mscnp- d?cient~s cincuenta sucres ya red .. 
1s98. ctón del título, para lo cual fué fa- btdos situada en la calle Bolivar, 

El Vicepresidente, 

DANIEL GILER. 

cuitado el com~r~dor, á c~yo favor debiendo Ud. hacer que el vende
traspasa el dommto, po~eswn Y más d.or exprese los linderos y dimen
derechos pa~a que lo dtsponga, del clones de élla. =Dios y Liberta d.
terreno y edtficto nombrados a su Gregono Briones.-Esta escrit ~a 

El Secretario, volu.ntad. Como según el articulo fué leíd? por mí á los otorgantes á 
MANUEL CEBÁLLOS. sepumo de la Ley de alca~alas .es- presencta de los testigos de este ve· 

tán exentes del. pag?. de dtcho tm- cindario, conocidos. mayores de 
El que suscribe, Secretario de la puesto las Muntclpa11dades no se ha edad é idóneos, Sei'iores Manuel 

Municipalidad del Cantón de Por- abonado la .que _corresponde á ~sta Cebálles, Liborio Chiquito Arteaga 
tovi~jo, cel'tifica: que la Ordenanza tra~,sferencra á vtrtud de !a esttpu- y Manuel Antonio M.ora, y después 
antPrior reformando el Presnpuesto l<!cton t"Xpresada antenormente. de ratificarse; firmaron en un sólo 
fué discutida y aprobada por la M u- Concurrió á la celebración de es.ta acto. Doy fé. = Guillerm.o Giler .
nicipalidad en las sesione-s del 26, ~scritura el Señor Don Damel Daniel Sabando.-M;:muel \.ebá-
27 y 28, del mes ::~ctual, Portoviejo Sab<~ ndo, Síndico. Mu~icipal del ltos=L. Ch. Arteaga.-Manuel All-
Octubre 29 de 1898. Cantón deeste vecmdano, c.asado. tonio Mora.-Felipe S. Mulína, 

. de maynr edad ">: capáz, aquten d.e Escribano público. 
MANUEL CEBA LLOS. conocerlo, doy fe, aceptó los térml-

. nos en que se halla concebida, por Presencié su otorgamiento signo 
J.e~atura P?lítJca dP.l Cant6n. Por· ·estar de conformidad con los d0cu- y firmo e~ta primera copia, eo la 

t~yteJO, N ovtemb,re 2 de 1898: mentas habilitantes que se copian misma fecha. .¡ 
EJeCútese y pubhquese por bdl ndo. en seg-nida y son del tenor sigllien· 

FELIPf: S. MoLINA • 

GREGORIO BRIONES te,-No. 300.--.,.República del E-
. cuador.-Presideocia de la :Mnnici-

. El Secrotario, p<didad del Cantón.-. Porto viejo, 

El Escribano, 

Diciembre 22 de 1897.-Señor Dn. Ofi · d A 
L. CH. ARTEAGA. Daniel Sabanrlo. Presente.-Aten- ctna e notaciones é Inscrip-

4 
cione-s del Cantón de Portoviejo, 

diendo á sus aptitudes, honradez, Octubre 6 de 18
9

8. 
patriotismo y mlls circunstancias es-

ESCRITURA DE VENTA peciales que lo adornan para el ca- La escritura anterior, queda ano
so, ha t f' nido pr- r conveniente la tada en el ·•Repertorio'' en las pá.-

EL SR. GUILLERl\fO GILER. llustrf' Corporación que me hnnro ginas 11 y 12, con el número 1 u. 
Al Ilustre Concejo Municipal. de pre~idir, nombrar á Ud. Procu· 

radar Mt.nicipal principal de este En el '·Registro de Propiedad" 
En Portovi~jo, el día viernes vein· C<~ntón para el año venidero de de mayor cuantía, se inscribió en 

tiseis dt:" Agosto de mil och<> cientos. l89~- Lo comunico á Ud. p3ra que el folio 20, co~:'l el número 35· 
noventa y ocho, ante mf t>l Escri- se pres~nte á prestar la promesa 
bano Felipe Santiago Molina, y co:lst¡tucinnal el pri mero del mes 
te~tigos que se t:xpresarán, ha en m. entr::ln te de F nero en este despacho. 
parecido el SF,ñor Guillermo .Giler, -Dios y L ibe_rtéicl.-GrPgurio ~r!o-
aquien lo ronozco que es vecmo de nes.-En la c ¡u<dr~ d de PortovleJO, 
la parroquia de Riochico, viudo, c<Jpitr~ l de la ,provincia de Manabí, 

MANUEL CEBÁLLOS 

Anotador. 

5 
CONTRATO 

mayor de edad y capáz, y proce- <i d iezisidt-' de F t-'brero de mil ocho
diendo con libertad y conocimiento ck nws noventa y ocho; ante el Se
·expuso: . que ha vendi2-o y entrega- ñ< ~ r G wgor ·o Bí·1 ones Pn·sidente de 
do al Ilustre Concejo Municipal de la M uni c í, .~;:;li d ad dt:" este C<.lr.tón, CELEBRADO ENTRE DON 
este Cantón. un solar de veinte va- se prese r.tó D ,.n Daniel Sabando r 

JOSE: SION Y LA · ras de frente por dieziseis de fon- pre<;tÓ la promes<t constitucional pa
do situado en. la calle Bolivar de ra entrar á ejercer el cargo de Pro· 
dicha parroquia, eP cuyo terreno curador MpaL para qu~ ha ~ ido nom Ilustre Municipalidad 
se halla fabricada una ramada cu- brado priacip.;ll para el añiJ actual 



HL. A YUN·T AMIENTO-

En Portoviejo, capital de Manabí abonar ni un centavo -por éllas; pe
el día Jueves veintisiete de Octu- ro si Sión quiere continuar arren
bre de lnil ochocientos noventa y dado se le prorog~rá este contrato 
ochfl, ante mi Felipe Santiago Mo~ por la misma mensualidad que hoy 
lina, Escribano público y los testi- paga 6 por la que otro ofrezca.--s•. 
gos que al fin se expresarán, han Concluídos los trabajos que no po
comparecido por una parte Don Jo- drán pasar del treinta y uno de 
sé Angel Saavedr..t, Síndico Muni- Diciembre del presente afio, Sión 
cipal Su plente, y el Sdlur José Sión empezará á pagar á la Municipali
ambos mayores de edad, avecinda- dad, cincuenta sucres mensuales por 
dos en este Cantón, casado-;; y ca- arrendamiento, quedando él obli
páces~ aquiene-. los conozco doy fé; gado á pagar los g:tstos de escritu
y con el objeto de que sea elevado á ra para perfeccionar el presente 
instrumento público me presentaron contrato.,-6a. Este contrato no po
los documentos del tenor siguiente. drá resolverse sino· por mutuo a
No. 247. R. dd E. Presidencia de la cuerdo, 6 por fuerza mayor compro
Municipalidad del Cantón Portovie- bada, proveniente de ca¡o fortuíto, 

plente para lo cual ha sido nombra· 
do y habiéndolo hecho en legal for
n~a, firmó con el Señor Vice-presi• 
dente y el infrascrito Secretario de 
que certifico. Daniel Giler, José 
Angel Saavedra, Manuel Cebállos• 
'En seguida expuso~~ Sei'l.or Sión: 
que bajo las bases y condiciones an .. 
teriormente desc-ritas, celebra con 
la lluc;tre Muni·:ip ~tlid ;ld, el presen
te contrato; renunciando domicilio 
vecindad y en su consecuenci~ 
compromete su per-sona y bienes 
para responder por el e • m¡..~ ; imien
to de lo p-1ct.Hi <~ e:1 él J pat<t sc~ tis
facer los cl ~1 ñus y perj u' cios en caso 
contrari<?; y t .. da 1ry 6 excepción 
r¡ u e pudtP.! Cl f ' \' clrccer!e para d esvir
tuar en cu ., lq tier sentido el contex
to le esta E~critur<~ , que fu4 acc:pta
da en t,H:ias sus partes .POr el Sr. 
SaaveJra, en representación del 
Municipio, según lo acreditan los 
docume ntos hubilitantes insertos-. 
D()y fé: que e.1 el cont 'O! nid,, de es
te i~strumento)os otorgantes sera. 
tific uon, prévia kctu ra dada por 
mf, á presPncia de los test1go.:; de 
este Ca r.tón, conociJos,. mayores 
<le ed.id é idóneos, Señures L1borio 
Chiquito Arteaga., E :eoJoro Barre
tu, y ~hnuel de J e ús 1\fora, con 
, ¡uienes firm.tron en unidad de acto. 
De lo que doy fé. J usé Sión, Jo
sé Angel Sawedra, L. Ch. Arteaga. 
E leodoro B trreto M. J. More~. F1:0 .. 
Jipc S. M~lina, Escrif:,ano público. 

Presencié su otorgamiento, signo 
y firmo esta primera copia en la 
misma fechJ. 

El Escribano; , 

FELIPE S. MoLINA. 

6 
EL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

D ~CRETA: 

jo, O m!. 2 7 :l ~ l ''-) ~ Sr. Procura- etc.,-7a. En caso de sucitarse algu
dor Municipal Suplente. Presen- na controversia, se rerolverá por ár
te. La Corpor- ción que tengo el bitros sin apelación de ninguna 
honor de presidir, eri la sesión de cl<tse, nombrando cada parte uno 
ayer, ~CPptó la propuesta de D~m y en caso de desJcuerdo de ést'1s, 
José Sión para arre~dar una. ~arte- e~ ~oncejo !lombrará el ~erc~:o que 
de los b,ljos de la c~sa M untCi f•a l, dtnma la !dtsputa.-8a. St Ston no 
con las condiciones siguientes: 1 a. Cütnple con lo pactaJo en P.l pre
La Munic:pali dad dará en arren<.l~ - sente contr:1t•) pé1g-1 rá los d ~ ñ ,·· o; y 
miento á José Sión, por cinco años, perjuicios que cauce á la Municipa
Ja parte baja de su casa. que d <1 liJad. En c~n~ecuencia se ordenó 
frente á la calle Olmedo, mcluyc- n- pasar un oficiO al Pro~.ura lor Mu
do el local que hoy ocupa la C ()m ni ~. ip ct l incertándole las clausu las 
pañla Salvadora, la tienda que tiene de i contr<J to p.tra que sea elevado á 
Don José Pedro Izaguirre, la bode - Escritura pública y la acepte en 
guita que sigue para la plaza de nombre del ConceJ O. Lo que tr<tns
mer~ado y toda la parte que sigue cribo á Ud. ¡.,-ara que en el acto 
hasta utárse con la trastic·nda de la proceda á perff'ccionar d contctto, 
escalera, pudiendo S 1ón rr ti . ar l.ts a cept.•ndu la Escrit11ra en nom bre 
cerC <l S ha~ta el sagu ;.¡ n de la escr~- del Con l:e},, <.:omo Pr<Jcur<tdor Mu
Iera, dt-;jando este t.xpedit l'} para en- n·cipal .~ up . c nte_ por e~ tn r :Jusente 
trar Jibrement'' • ét unqoe ocupe la el pnnctp<~. l.-Dtos y Ltbertad. Da 
parte deb;• jo de la escalen y su cos- nie! Gik r.-- No. 24:8. ~epública 
t ;1 do. 2". Sión se üb!iga á hacer del Ecuador. Pres1..1enc1a de la 
los g astos en materiales, obreros) Municipalidad del Cant.;n._ Porto
cambio ele cercas, postura . de puer- viejo, á 27 de Octubre de 1898,,
tas, perchas, mo6trad ures, v.idrieras, Señor Don J nsé ~ngd SaaveJr~. 
enquinche, f mprt. pe l a~a. p1ntura y Presente. Atenrlten~o. á sus apt~-
más anexos ha-;ta termwar el local tudes honradez, patnottsmo y mas 
para poner ur1a casa cte comercio, ha- circunstancias especiales ql~~ lo a
ciendo él todos los gastos en gene- dornan pdra el cas'l, ha temd0 por 
ral de su pt cu lio, sin gravar en na- conveniente la Ilustre Corporación 
da la C eja :Municipal, 9 ~1edando que me honro de pres~d~r, nombrar 
Sión ol?l ig <o du en toJo t.l tiempo del á Ud Procurador Muntctpc~.lSuplen-. 
arrendamiento, á conservar en b uen te d este Cantón, pata los meses 
estado los portales. pilares, paredes, que faltan para el ai\o actual. Lo 
etc. que corresponden ~ la parte comunico á Ud. para que se ~res:n· 
arrendada. 3a. El cambto de pare- te á prestar le& prom<;:sa constttucw
des y más trab?jcs, .1? . hará Sión, nal iAmediat.ame~te. Dios y ~i
procurando que el edifiCIO conserve bertad. Damel Gtler. En la ctu
su solidt z, haciendo poner los pila- dad de Portoviejo, Capital de la pro
res necesarios para que no sufra en vincia de Manabi', á veintisiete de 
nada la nivelación, siendo él respon- Octubre de mil <Jchr1cientos noventa 
s~ble de los perjuicios sino se hi- y o .._ h,,, ante el Sei\or Vicepresiden
cieren los trabajos seg ún qut:(la in- te de la MLnicipatidad por impedi
dicado. 42

, Lt ncluíoos los cinco mento del Señor Presidente que se 
ai'lns de a rre nd<',mit nto, tr ·das las t ncuentra ejerdendo la Jefatura Po
mt ion s h<->ehas h<:~ta e r·t t.nCf>S < n la lít ica, se prese ntó Don José Angel 
p¡ rte alq uilada, inclu SÍ \t! " idr iera ~ Sdavedrd y prestó la prome~a cons
etc .. qu t- clé.n todas t; O bene ficio de t ituCÍonaJ para entrar a ~~ercer el 
la . .M.unicipalida.d, ~in que tenga que¡ cargo de P¡·ocurador mumctpal su-

Art. 1°. Se suprime la contribu
ción del tres por mil y se declara 
que el diezmo, la primicia y cual
quiera otra del mismo género son 
de pago vPiuntalio, sin que la Na• 
ción esté obl gaJa a prestar ningún 
apoyu p c. rd c..¡u e en !)u recauda ... ión 
se ejerz n mt_;didas coercitivas, 

Art. 2°" S, : suprime, así mismo. la 
cuntribución con que se gravó al 
cat.ao, en la parte que le pertene· 
ce al C lero. 

D .1do en Quit'), Capitrt l de la 
República, á ocho de 0 Ltubre de 
mil ochvcientos noventa y o .... ho. 



SL A \';UNT AMl!UfTO. ... ~. '- ' -- ~-

· E1 p- ·d d 1 Cá ra del Las propuestas serán acep- en Eatero-Hondo. juris-
;, , 1 -,r:eM.s' e~teL e a ' ma ta.das en la Secretaría. dicción, de Riochico, á f.¡¡,. 

~e~ado,, .. · n. arrea: • • • - . vor de Ja~into Loor Giler. 
·El President~ de ta Cámara de PortovleJO, Octubre 27 de 1898 De Jos6 Dan1el Zaanbran\l, i 

Diputados Modesto A . Ptñ(lhtrnra ELS"~CRRT. ARIO MUNICIPAL. Dámaso Za.mbran~, de ~n 
' . - r- terreno en la h Balsata". JU• 

. El Secretario de ta C~ mara del Puente de Santa Cruz risdicción de Riochico. 
&_enado, Mi'gutl Aóelardo Eg-as. De Andr~s Carrefto á Ruper• 

b . rt d,. hi . to de la Cruz, de un po-El Secretario de la Cámara de Para poner cu le a . - . e- trero en •·El Tomatal'', ju• 
Diputados, Manuel E. Correa. . rro acanalado. á_ este puente, risdicción de Riochico. . 
. se convocan hcttadores para De Emilio Tacito M 1 · Palacio de Gobierno, en Quito, dentro de treinta dias. , ' Y anue 
' d Octubre de I 898. . L opuestas serán acep· Solor~ano, de los. derechos 

12 e _ as pr y acc1ones que tienen co-
tada~ t:n 1~ Secretaría de la mo herederos de sus fina-Ejecútese. 
Ml;lnlCI~abdad, de ~rden ~e dos padres Seilores . Mel-

ELov .ALFA RO. qulen hace el llamamiento. chor Solórzano y Monce-
Portoviejo Octubre 28 de 1898 - rrate Pinoargote. en una 

' casa y solar en la pobla-
EL SECRETARIO MUNICIPAL. ción de Riochico, á favor A. L. Yenve. 

:El Ministro de Hacienda, 

Es copia.-EI Subsecretario, To- Puente de Alambre. 
de la Seftora Mercedes 
. Córdova viuda de Solór-
zano. mlls Garliardo. 

Por disposici6n de la Muni- 1 De ' María Cayetana García á 
cipalidad de este Cantón, se Pedro Macias, de una ca-
convocan opositores para la sa con su respectivo solar 

_....._ ___________ terminación de este puente, en "El Guabito", de esta 
7 

!VITOS situ ~do en h. calle de la •·Li- jurisdicdon. 
b <.: rtad". De Angela lntriago á Anibal 

Las propuestas se acepta- Jntriago, ele una casa y so-
r ... n de tttro de treint1 días en ·Jar situados en Rioc.hico, 

. - . . • C · tót• la Se-::retáría. de este Cantón. 
CementeriO .. a 1CO. Portoviejo, Octubre 27 de 1898 

• .J Pllrtoviejo, Oétubre 28 de 1898 · 
De 6rden de la Municipali-

da.d de'' .este Cantón, se convo- EL szctu:TAR.IO MPAL. 
El Escribano, 

MOLINA. · ,can -licitadores para la reedi- ~ 
ficaci6n del de ·esta ·. Ciudad, VA ClJI,A. SE VAN Á INSC~IBIR.l..As SIGUt~N-
por no haberse presentado pos· . , . 
t · 1 anterior licitación. St:bace saber á _los padres TES .KSCRI1URAS f>E VENiA., or e_n a d r. ·¡· 1 Méd . M 
< Las propuestas se acepta- e ,amt 1a, que e &<::o u- De Evaristo García á Seba-
rin dentro de sesenta días en nicip&.l Dr. Guiller~o Salcedo .

1 

ti-4n A. Guil.én, de un ter-
la Secretaria. E ., vacunar:í grat1s todos los reno situado en el Salto 

. ; . . . .S abados en_l<?s.attos de 1~ Ca· - de esta p"'rroq~.1 ia. 
PortovaeJo~ Octubre 26 de 1898. sa del Munsc1p1o, de una a tres De Gabriel Collant~s á Fran-

-~ . · de la tarde. Cisco Se1afín V ;Jez, de 
~t. SECRETAIUO .MUNICIPAL • • derechos y a,CCÍOnes bere-

d J . Porto-vteJo, Octubre 29 de I 898 ditaria$ eu la casa y solar 
Casa Consistorial· 'e unm. RL'i Er R ETARIO MUXICIPAL, de e.sta ciudad dejados por 

· ~ · Francisca J. Freire. 
. Por 6rden de la Municiplli- Portovit--jo, Octubre J<> de 1898. 
-,dad d~ e~te Cantón, se co'!vo- DESPUES DE TREINTA OlAS 
can ~ -OpOrari< S parit fabrtcar : -· · 
una casa -en la ~: pobJación de oE INSCRIBIRAN LA SI-
Junin paradespacho odelas au- GUfENTES·ESCRITURA. A LOS DBUDOBIS. 

· ·toridades. ·· . . • . . , 
· ·Las propuestas se ac~pta- De Juan Lcor A la seflora Lu- , de Den Bnr1qua Yapsl. 
dn dentro de treinta a dfas en cinda Veliz; de , una po~e- 1 . 

·,IJL Secretaría~ s~ón .en el·'~il. ~gr '." '',;uris-¡ , H~goles s1ber que por t·scrítura 
Portoviejo Octubre 26 e! e 1s9s dtcc16n de Ptcoaz~. . pubhca de hoy, he comprado =-} Sr. 

"- ' · . De Salomón Cedeflo á JaciD• !'Yépez, todas sus cteudas acttvas, 
El. SECRETARIO MUNICIPAl.. tC? Navarrete, e~ una po~e- 1 ... n cuer.tas etc., y ~~or docume~t •s. 

• , • , , a~ón. en .. La P1~a", JUns .. ! A fin· ~e que se dignen ~rreglarse Camino d I'ICC~Iaa Colorado dtcct6n de Junm. . !con m-¡gl), esperiré qumce dlGs 
· De Cruz FQlma á ExeqUtel . un mes, advertido que pasado ese 

-.Para la apertura de es~e ca.- AJcivar. de !lna pcs~s ,?n · pl¿z,._sc-:rin obligados jlJdicialmeute 
· auno se convoca~ ope.s1tores en •'.ti Gatltnaza!', JUUS· .Purtoviejo, Octubre 3 de ,J8Q!f. 

para dentro de trc:a~ta ~í~s, de dkcii:n de Picoezá. F. S• V .r=.í.EZ 
·~orden -de la Mumc1pahdad de De Reymunda M(;rales y Al-
e&te,Cantón. c¡rí.-lwl¡¡riUo. de un . funclo -. ~llií~.~,- .,.,.¡~¿¡~rta~' "'l""-..-.~~¡¡~,":":it~.u~ii:-:io'S~t:~j~ó~vi.,a""';-

El Escribano.-AVALA. 
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